
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), siete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

2020-382 

 

Vencido como se encuentra el término de emplazamiento del señor 

GUILLERMO ALONSO MONTOYA JARAMILLO, realizada la publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que éste compareciera al 

proceso, procede el Despacho a designarle Curador Ad Litem, para que lo 

represente en el presente trámite, para tal acto se designa al doctor  JOSE 

MARIO DIAZ PEREZ quien se ubica Carrera 51 No: 49-59 Oficina 819, Teléfono: 

2311187 ó 3006079752. 

  

Lo anterior, de conformidad con el artículo 108, inciso 7º, en armonía con el 

artículo 48, numeral 7º, ambos del Código General del Proceso. 
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